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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2017-00159 

             Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por ALCIBIADES ARENAS VALASQUEZ, en contra de 
GLORIA PATRICIA GIRALDO CATAÑO.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 30 de mayo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 2 de junio de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
octubre de 2017. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $500.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc.  9, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2019-00796 

Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional, 
enviado por el demandante, este Juzgado resuelve; 

 
-. Agréguese en autos la notificación remitida a la dirección electrónica del 

demandado, con resultado negativo. 
 
-. Niéguese la petición de oficiar a la EPS SURAMERICANA SA, comoquiera que no 

se intentó la notificación en la dirección del demandado anotada en el pagaré, nótese que en 
el título se registró “cll 42D #79D-21 sur”, esta dirección no coincide con aquella donde le 
enviaron la comunicación, pues en la guía2 expedida por la empresa de mensajería se omitió 
el prefijo o cuadrante “sur” en la dirección del destinatario. 

 
Así las cosas, se insta al demandante para que previo a insistir en requerir 

información a la EPS, intente surtir la notificación en la dirección indicada. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 03 y 04, Cd-01. 
2 Documento electrónico 03, fl. 4 y 5, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00899 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de la demandada ANA LIBIA FERREIRA 

COLMENARES, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación, al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-01142 

 
 .- Por Secretaría, expídase nuevamente, el oficio No. 01876, 01877, 01879 y 1880 de 
fecha 09 de septiembre de 2019, para que sea tramitado por la parte interesada. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-01142 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo institucional, 
el Juzgado dispone;  
 

.- Secretaría, expida y póngase en conocimiento de la parte actora informe de títulos, 
cuya copia puede solicitarse a través del correo electrónico del juzgado 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 13, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01518 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado JACINTO GOMEZ MORA, al 

abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación, al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01987 

 
  .-Comoquiera que se encuentra debidamente registrado1 el embargo sobre el 
vehículo de placas NEL-303, este Juzgado ORDENA su APREHENSIÓN  y posterior 
SECUESTRO. 

 
Para el efecto, ofíciese al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA ZONA 

RESPECTIVA o QUIEN POR LEY HAGA SUS VECES, para que proceda con la 
APREHENSIÓN del vehículo de placas NEL-303. 

 
Igualmente, se le COMISIONA para llevar a cabo su SECUESTRO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 590 al 595 del C. G. del P., y en concordancia 
con la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 emanada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que establece que: 

 
“La Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la facultad 
de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse los vehículos inmovilizados por orden 
judicial. 

 
En consecuencia, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código General 

del proceso”. [Subrayas del Juzgado] 
 
Así las cosas, previo a librar los oficios que comunican la aprehensión, 

DESIGNESE como secuestre, a la persona seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído, y comuníquesele su nombramiento para que acepte el cargo. Lo anterior 
con el fin que dicho auxiliar de la justicia empiece a ejercer sus funciones desde el momento 
en que el Inspector de Transito o funcionario competente realice la aprehensión y secuestro 
del bien. 

 
Se señala, como honorarios del secuestre, la suma de $200.000.oo. 
 
Ofíciese y líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la 

parte interesada. 
 
Cítese al acreedor prendario FINANZAUTO SA BIC que aparece relacionado en 

el certificado de tradición del referido automotor, en los términos del artículo 462 del C. G. 
del P., para que haga valer su crédito conforme dispone la ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 20 fl. 3, Cd-02. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 2019-02151 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo institucional, donde informó sobre 
el desistimiento de la demanda, enviado por el por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para ello2, en armonía con lo dispuesto en el artículo 314 C.G.P., 
el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Aceptar el desistimiento de la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, instaurada por la Cooperativa de Créditos Medina en intervención 
COOCREDIMED en intervención-, contra Rengifo Rafael Sandoval Chain. 
 

SEGUNDO. - No hay lugar a ordenar levantamiento de medidas cautelares 
comoquiera que no se hicieron efectivas. 

 
TERCERO. - Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandante. 
 

CUARTO. - Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 20. Cd-01. 
2 Documento electrónico 05, fl. 1, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2019-02152 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 21 de 
junio de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado, el mandamiento 
de pago,  la demanda, las pruebas y anexos, adjuntos con la presentación de la demanda, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc. 13 y 14, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-02188 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo institucional, 
el Juzgado dispone;  
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la demanda María Victoria del Rosario Benito Revollo Balseiro a la abogada 
KARIN STEFANIA PUPO BENITO REVOLLO en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
.- Secretaría, proceda a remitir el link del expediente digitalizado a la apoderada de 

la demandada María Victoria del Rosario Benito Revollo Balseiro.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 17, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00028 
 

 Dando alcance al memorial radicado a través del correo institucional, enviado 
por el demandante, el juzgado resuelve; 
 
 -. Agréguese en autos el escrito enviado por el demandado, el 20 de junio de 2023, 
en el cual solicitó la terminación del proceso adjuntando los comprobantes de pago, esto 
para conocimiento de la parte actora. 
 
 -. Por secretaría, córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) 
días, de la liquidación de crédito presentada por el ejecutado, el 20 de junio de 2023, 
conforme lo dispuesto en el artículo 110 del C. G. del P. 
 
 En cuanto a la solicitud de terminación del proceso, presentada por del 
demandado, téngase en cuenta que el artículo 461 del CGP dispone que: “Cuando se trate 
de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el 
ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado”, acá, si bien el demandado allegó la liquidación de 
crédito, lo cierto es que no aportó la consignación del depósito judicial que debe hacerse 
en la cuenta del juzgado, pues así lo refiere la norma. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00159 
 

Dando alcance a los memoriales1 que anteceden aportados a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el citatorio remitido a la dirección 

electrónica marisolmartinez@hotmail.com de la demandada MARY SOL MALAMBO el 
pasado 25 de abril de 2023, se requiere a la parte actora para que aporte copia de la 
comunicación que contiene el citatorio y adjunte una impresión del mensaje de datos. 
[Numeral 3, inciso 1 y 5 art. 291C.G.P.] 

 
       .- De otro lado, Secretaría, expida y póngase en conocimiento de la parte actora 

informe de títulos, cuya copia puede solicitarse a través del correo electrónico del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                           
1 Doc. 10 y 11, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c28abcb1e8e5dd743d4279b261423212b3841e027642b4f3383029fa9aac2a04

Documento generado en 18/08/2023 02:43:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:marisolmartinez@hotmail.com


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00582 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Niéguese el emplazamiento de la demandada Pilar Andrea Estupiñan Fonseca, 

aunque el demandante informó que desconoce otra dirección física o electrónica de la 
ejecutada lo cierto es que obra en el expediente el dato de su correo de notificación. 

 
 Inclusive, intentó notificar a la demandada en ese correo electrónico, aunque se 
desestimó con auto de 13 de enero2 y 4 de abril de 20223, esto se debió a que el mensaje se 
remitió con tiempo estipulado para su apertura y dentro de ese término la demandada no 
accedió al mensaje, por eso se instó al demandante para que remitiera nuevamente la 
notificación, sin que su acceso esté sujeto a tiempo de apertura, pero hasta el momento no 
lo ha realizado. 
 
 Por lo anterior, se niega el emplazamiento de la demandada comoquiera que en este 
caso el demandante tiene conocimiento de su dirección electrónica, cosa distinta es que la 
notificación no se ha realizado en debida forma.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 19, Cd-01. 
2 Documento electrónico 05, Cd-01. 
3 Documento electrónico 08, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00773 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

electrónico institucional por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir1, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

LUIS ALBERTO REYES ROJAS, y en contra de AMANDA GARZÓN IRIARTE, WENDY 
SHIRLEY LESMES GARZÓN, y HECTOR JULIO LESMES, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos comoquiera que no se 

decretaron medidas cautelare relacionadas con embargo de dineros. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 1. Folio 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00884 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante el Juzgado dispone; 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, comoquiera que de acuerdo al informe2 expedido no reposan 
depósitos judiciales consignados a favor del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 20, C. 1 
2 Doc. 17 y 18, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01199 

 
Dando alcance al memorial que antecede aportado a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
.- Negar el decreto de la medida cautelar solicitada, comoquiera que con la cautela 

ya practicada se puede satisfacer el valor total de la obligación, lo anterior, atendido el inciso 
3 del artículo 599 del C.G.P., según el cual, el juez de oficio puede limitar los embargos a lo 
necesario en aras de no incurrir en un exceso de éstos. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00400 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado PEDRO VALENCIA 

PALACIOS, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que 
hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación, al correo electrónico registrado en 

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y adviértasele que 
si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha 
notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley 
adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00588 

 
  .-Comoquiera que se encuentra debidamente registrado1 el embargo sobre el 
vehículo de placas MBZ-631, este Juzgado ORDENA su APREHENSIÓN  y posterior 
SECUESTRO. 

 
Para el efecto, ofíciese al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA ZONA 

RESPECTIVA o QUIEN POR LEY HAGA SUS VECES, para que proceda con la 
APREHENSIÓN del vehículo de placas MBZ-631. 

 
Igualmente, se le COMISIONA para llevar a cabo su SECUESTRO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 590 al 595 del C. G. del P., y en concordancia 
con la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 emanada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que establece que: 

 
“La Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la facultad 
de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse los vehículos inmovilizados por orden 
judicial. 

 
En consecuencia, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código General 

del proceso”. [Subrayas del Juzgado] 
 
Así las cosas, previo a librar los oficios que comunican la aprehensión, 

DESIGNESE como secuestre, a la persona seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído, y comuníquesele su nombramiento para que acepte el cargo. Lo anterior 
con el fin que dicho auxiliar de la justicia empiece a ejercer sus funciones desde el momento 
en que el Inspector de Transito o funcionario competente realice la aprehensión y secuestro 
del bien. 

 
Se señala, como honorarios del secuestre, la suma de $200.000.oo. 
 
Ofíciese y líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la 

parte interesada. 
 
Cítese al acreedor prendario BANCO DAVIVIENDA SA que aparece 

relacionado en el certificado de tradición del referido automotor, en los términos del artículo 
462 del C. G. del P., para que haga valer su crédito conforme dispone la ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 13 fl. 4, Cd-02. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00883 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
.-Requerir a las partes para que aclaren su solicitud, comoquiera que una vez 

admitida la suspensión del proceso por el tiempo estipulado, ésta no se puede modificar de 
manera unilateral por ninguno de los extremos procesales, luego no es admisible acceder a 
lo pedido condicionado a que en el evento de incumplimiento por parte de la demandada 
del acuerdo de pago se pueda efectuar la reactivación del proceso. Y es que tal cosa no se 
enmarca dentro de ninguno de los supuestos de hecho del segundo inciso del artículo 163 
del Código General del Proceso. 

 
.- Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. Secretaría, contabilice los 
términos y una vez culminen, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00887 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Guiselly Rengifo Cruz, en los términos y para 
los efectos del poder conferido2. 
 

-. Desestímese la notificación remitida al demandado por mensaje de datos, el 29 de 
abril de 2023, si bien el demandante refiere que aporta la “constancia de envío y acuse de recibo”, 
lo cierto es todo lo contrario, pues nótese que la certificación expedida por la empresa de 
mensajería da cuenta que la notificación no fue efectiva3, esto puede verse en la siguiente 
imagen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
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2 Documento electrónico 13, fl. 181, Cd-01. 
3 Documento electrónico 12, fl. 9, Cd-01. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8dd5d14897a181190ff99b329a3a86d75e6f21933b8fd16f582d97d85042e4e

Documento generado en 18/08/2023 02:43:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 
 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00949 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede, remitido por la parte demandante a través 
del correo electrónico institucional, el juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasumió el 

poder conferido por la parte demandante, que había sustituido con anterioridad. 
 
.- En ese orden de ideas, entiéndase revocado el poder que le fuere conferido a la 

abogada IVONNE AVILA CACERES. 
 
            .- Téngase en cuenta como nueva dirección electrónica de notificaciones la siguiente 
litigios1@scolalegal.com, lo anterior de conformidad a lo informado por la apoderada 
judicial.  

 
.- Reconózcasele personería al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para efectos de la sustitución 
allegada. Adviértase que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona. [ artículo 75 del C.G.P.] 

 
.- De otro lado, previo a emitir pronunciamiento sobre sobre las notificaciones 

personales remitidas mediante mensaje de datos a los demandados, se requiere a la parte 
actora para acredite confirmación del recibo. [Art. 8 Núm. 3 Ley 2213 de 2022] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00954 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede, remitido a través del correo electrónico 
institucional, el juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, reasumió el 

poder conferido por la parte demandante, que había sustituido con anterioridad. 
 
.- En ese orden de ideas, entiéndase revocado el poder que le fuere conferido a la 

abogada IVONNE AVILA CACERES. [Inciso 8, Art. 75 C.G.P] 
 
            .- Téngase en cuenta como nueva dirección electrónica de notificaciones la siguiente 
litigios1@scolalegal.com, lo anterior de conformidad a lo informado por la apoderada 
judicial.  

 
.- Reconózcasele personería al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para efectos de la sustitución 
allegada. Adviértase que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona. [ artículo 75 del C.G.P.] 

 
.- De otro lado, previo a emitir pronunciamiento sobre sobre la notificación  personal 

remitida mediante mensaje de datos al demandado el pasado 13 de julio de 2023, se requiere 
a la parte actora para acredite confirmación del recibo. [Art. 8 Núm. 3 Ley 2213 de 2022] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-01439 
 

 Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 .- Previo a proveer sobre la medida cautelar solicitada consistente con el embargo de 
remanentes, se requiere a la parte demandante, para que manifieste si desea desistir de la 
cautela ya decretada, lo anterior, atendido el inciso 3 del artículo 599 del C.G.P., según el 
cual, el juez de oficio puede limitar los embargos a lo necesario, en aras de no incurrir en un 
exceso de éstos. 

 Lo anterior, comoquiera que en el proceso con auto de 11 de enero de 2023 se ordenó 
el embargo del inmueble denunciado como propiedad del demandado, de ahí que si 
pretende que se ordenen nuevos embargos deberá desistir de la cautela ya decretada. En 
todo caso, el desistimiento de una medida cautelar ya perfeccionada implica, prima facie, 
condenación en costas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01548 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, allegado 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física de la demandada, el 
18 de mayo de 2023, con resultado negativo. 
 

-. Niéguese el emplazamiento de la demandada, esto comoquiera que la falta de 
efectividad de la notificación no es el supuesto consagrado en la norma que justifique 
ordenar el emplazamiento, téngase en cuenta que el artículo 293 del CGP dispone que esta 
forma de notificación será procedente cuando “el demandante o el interesado en una notificación 
personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 
notificado personalmente”, acá, nada dijo la parte actora en ese sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01650 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 
desconoce el paradero del demandado JULIAN DARIO PELAEZ TOBON, y teniendo en 
cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su EMPLAZAMIENTO, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a 
las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01672 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 
desconoce el paradero de la demandada VIVIANA ANDREA RUIS NARANJO, y teniendo 
en cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su EMPLAZAMIENTO, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a 
las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01833 
 

Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a pronunciarse sobre las notificaciones remitidas por mensaje de datos al 
demandado, se requiere al demandante para que acredite, por cualquier medio, que el 
mensaje fue enviado satisfactoriamente por el servidor de correos electrónicos al buzón del 
destinatario. 

 
Nótese que en el mensaje que le envió al juzgado el 9 de mayo de 2023 si bien remitió 

la notificación con todos los anexos enviados al demandado lo cierto es que no allegó algún 
documento que acredite la efectividad de la notificación ni tampoco lo adjuntó con el 
mensaje que remitió el 15 de mayo de la presente anualidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00186 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre sobre la notificación personal remitida 

mediante mensaje de datos al demandado, se requiere a la parte actora para acredite 
confirmación del recibo. [Art. 8 Núm. 3 Ley 2213 de 2022] 

 
.- Asimismo se insta a la parte actora para que aporte todos los documentos anexos 

al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado, el mandamiento de pago,  la 
demanda, las pruebas y anexos, adjuntos con la presentación de la demanda, debe repetir 
la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2023-00847 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S., encargada de la administración de la cartera de la 
ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C.1  
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Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE: 2023-01020 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de WILSON 

LEOVARDO ALVARADO QUINTANA en contra de DORIS FABIOLA MEDINA 
CABALLERO por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 11.000.000.oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto contenido en la 
Letra de Cambio No. 1 que sirve de base de ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 4 de enero 
de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por los intereses corrientes generados sobre la obligación señalada en el numeral 
1.1., liquidados a la tasa del 2% mensual pactado por las partes, siempre y cuando no 
sobrepase la máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, caso en el cual se preferirá ésta última, desde el 3 de enero de 2020 hasta el 3 de 
enero de 2021.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Giovanni Lozano García, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01024 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC y en contra de FABIOLA SÁNCHEZ ESTRADA, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 20.637.851.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $256.566.oo correspondiente 

a los intereses de mora, comoquiera que los mismos se causan con posterioridad a la 
exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 
SAS, representada por el abogado Cristian Alfredo Gómez González, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 
 

cv 
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Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE: 2023-01029 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
RESUELVE 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de JHON 

EDISSON URREGO ACOSTA en contra de FERNANDO GUTIÉRREZ MUÑOZ por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 16.000.000.oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto contenido en la 
Letra de Cambio No. 001 que sirve de base de ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 3 de junio 
de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por los intereses corrientes liquidados sobre el capital referido en el numeral 
1.1., desde el 2 de marzo hasta el 2 de junio de 2022, a la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia en el presente 

proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01032 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC en contra de ANGELA MARIA HENAO LOPEZ, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 13.359.959.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 3 de enero de 
2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 1.3.- Por $ 56.724.oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes generados 
sobre la obligación señalada en el numeral 1.1., causados desde el 18 de diciembre de 2018 
hasta el 22 de noviembre de 2021, pactado en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (2) 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01120 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de YESID BAUTISTA 
HURTADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 39.897.281.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
17 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada PATRICIA CARVAJAL 
ORDOÑEZ. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01121 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS ALEJANDRO 
PEDRAZA ALMEIDA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 33.038.788.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
17 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada PATRICIA CARVAJAL 
ORDOÑEZ. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01123 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco Davivienda, en contra de 
ABEUL CUPITRA CARDENAS, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 10.471.016.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a OPERATION LEGAL LATAM., en los términos y para los 
efectos del poder general conferido mediante escritura pública, quien actúa a través de la 
profesional inscrita en el certificado de existencia y representación legal CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0897a2eb3cc36458acc1dec90513930747b3b9534e61058afac77ecfd92d470b

Documento generado en 18/08/2023 02:43:53 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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